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Sr. Secretario seneral del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario ¡eneraJ del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 deiulio de 1987. del Registro de
la Propiedad Industria{, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictado por el Trilnmal
Supremo en grado de apelación. en el recurso conten
cioso-adminislrativo número 32211981, promovido
por «c. el A. Brenninkmeyer» contra aCuerdos del
Registro de 16 de noviembre de 1979 Y 7 de OcIIIbre
de 1980.
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20922 RESOLUClON de 30 de junio de 1987, del &gistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarado firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 58911980, promo
vido por doña Antonia Ortin Garcia contra acuerdas
del Registro de 24 de marzo de 1980.

En el recurso COD!encioso-administrtivo número 589/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña
Antonia Ortin Gan:la contra resolución de este Reai.tro de 24 de
marzo de 1980, se ha dietado, con fecha 30 de noviembre de 1983,
p?r la. ~tada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
disposlllva es como S1iUO=

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-edmjnistta
tivo artIcu1ado por el Procunldor don Adolfo Morales Vl1anova en
nombre de doña Antonia Ortin Gan:la contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 24 de marzo de 1980,
que estimando la reposición interpuesta contra acuerdo del propio
Registro de 17 de noviemhrcde 1977, denegó el modelo de utilidad
número 226.587, "Muñeco", declarando no ser conforme a derecho
la resolución recurrida, que se anula y ckia sin efecto, concedién
dose definitivamente el modelo de utilidad número 226.587,
"Muñeco"; sin costas.»

En su virtud este Ot¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido tiIllo en el «BoleliD Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Direetor aeneral, lulio Deli·

cado Montero-Rlos.

En el recurso contencioso-administ.rativo número 322/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «C. &; A.
Brennin1aneyer» contra Resoluciones de este Registro de 16 de

RESOLUClON de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industriill, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dktada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarado firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.07911980, pro
movidD por «Ferrer Internacional, Sociedad AiW
nima». contra acuerdas del Registro de 17 de abril de
1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.079/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ferrcr
Internacional, Sociedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 17 de abril de 1980, se ha dictado, con fecha 16 de marzo
de 1985, por la citada Audiencia, sentenCIa, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sl¡ue:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador sedar Navarro Un¡rla, en nom:;:, representa
ción de la entidad "Ferror Internacional, Soci Anónima",
contra la resolución del Re¡istro de la Propiedad Industrial de
fecha 17 de abril de 1980, que concedía la inscripción de la mare::a
número 436.922. «TerpaI», para producto. de la clase primera del
nomencliltor, debemos declarar ~ dcclaramos la conformidad de tal
resolución con el ordenamiento Juridico, absolvemos a la Adminis
tración demandada y sin costas...

En .u virtud este Organismo, en cumDlimiento de lo pnovenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, Iia tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propio. términos la referida sentencia y se
publique el aludido tiIllo en el «BoIetIn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Direetor senera!, lulio Deli·

cado Montero-RIos.

RESOLUCION de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictado por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarado firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 31811981, promo
vido por «Sandi>z, A. G.», contra acuerdas del Registro
de 5 de diciembre de 1979 Y16 de septiembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 318/1981,
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «Sandoz,
A. G.», contra resoluciones de este Reaistro de 5 de diciembre de
1979 Y 16 de septiembre de 1980, se T1a dietado, con fecha 7 de
mayo de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, dec1anlda firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 318/1981, interpuesto por la representa
ción de "Sandoz, A. O.", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1979 y 16 de septiembre
de 1980, esta última dictada en repo.ición, por la. que se concedió
la inscripción de la marca ndmcro 901.748, uBridasin".

2.° Que debemos confirmar y confirmamos las referidas
resoluciones impusnadas, en cuanto se 'liustan a esta sentencia.

3.° No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «BoleliD Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Direetor senera!, lulio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial

Loqitu4 LotibMt

Vértice I ....... l' 41' 00" Oeste 41' 33' 00" Norte
Vértice 2 ....... l' 36' 00" Oeste 41' 33' 00" Norte
Vértice 3 ....... l' 36' 00" Oeste 41' 30' 00" Norte
Vértice 4 ....... l' 34' 00" Oeste 41' 30' 00" Norte
Vértice 5 ....... l' 34' 00" Oeste 41' 27' 00" Norte
Vértice 6 ....... l' 32' 00" Oeste 41' 27' 00" Norte
Vértice 7 ....... l' 32' 00" Oeste 41' 24' 00" Norte
Vértice 8 ....... l' 34' O(r Oeste 41' 24' 00" Norte
Vértice 9 ....... l' 34' 00" Oeste 41' 25' 00" Norte
Vértice 10 ....... l' 36' 00" Oeste 41' 25' 00" Norte
Vértice 11 ....... l' 36' 00" Oeste 41' 29' 00" Norte
Vértice 12 ....... l' 39' 00" Oeste 41' 29' 00" Norte
Vértice 13 ...... l' 39' 00" Oeste 41' 31' 00" Norte
Vértice 14 ....... }' 41' 00" Oeste 41' 31' 00" Norte

RESOLUCION de 30 de junio de 1987. de la Direc·
ción General de Minas, por la que se hace pública la
inscrfpción de propuesta de reserva provisional a favor
del Estado, para recursos de fosfatos, en el drea
denominada «ParacueUos». comprendida en la pro
vincia de Ziuagoza.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 9.° 1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se hil
practicado el día 5 de junio de 1987 la inscripaón número J05 en
el Libro-Registro de esta Dire<:ción General de Minas, correspon
diente a la petición presentada por el Instituto Geológico y Minero
de España, sobre propuesta para la declaración de zona de reserva
provisional a favor del Estado. para recursos de fosfatos, en el área
que se denominará «Paracuellos», comprendida en la provincia de
Z&r!'80za, y cuyO perímetro definido por coordenadas seosráficas se
deSlglla a COnUDWlClÓD:

Se toma como pUDto de partida el de intersección del meridiano
1° 41' 00" Oeste con el paralelo 41° 33' 00" Norte, que corresponde
al vértice 1.

Arca formada por arcos de meridianos, referidos al de
Orcenwich, y de paralelos determinados por la unión de 10.
sisuientes vértices, expresados en arados sexa¡esimales:

El perímetro as! definido delimita una .uperficie de 288
cuadriculas mineras.

Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Direetor aeneral. luan losé
Cerezuela BoneL


